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Artioulo 1,° Lu leye* abligurio ea 1» PaoiaBol*, ules 

"Heures y CaaoriaH, à loe veinte días de en promolgaoión, 
en ellas so se dispusiese otra cose. Se entiende hecha la 

atomaigacién el día en que termina la inserción de la ley 
•S U Qaeeta aiteiaí.

•rt. 8.“ Ua ignorancia de laa leyes, ne ezcosa de su 
•oaiplimiento.

Lu leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
•Upnsiereji lo contrario. (Códije civil vigente)

ffl Real decreto de 4 de Knero de 1888 y la Beal orden 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgas por lu oor- 

PÇraeiones provinciales ni municipales ningún documento 
® escritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
u haber aatiafecho los derechos de ineerción de loi anun- 
«os de subutu en la baceta de Madrid y BonuTiM Ovioiai..

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

Xa OdaposA Ps?»iaa
Un mes....................................8
Trimestre................................8 26
Seis meses............................ 16 bO
Dn afio.................................. 88

Fnnu n» Oden Os A Pa»«'>«.
Un mes. -.........................4
Trimestre............................1126
Seis meees................. .... , 23 60
Un ado. 46

Jumero nuito, 38 atntineae de paeeta, 
Se publica todos los días, exeepto los domingos. 

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente cao loa Sros, Aloaldoe 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondrin que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publican 
en los BoleHnes Oficiales ee han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 6 y 21 de Octabra de 1864.>
Los se ñores Secretarios cuidarán bajo eu mu estracts 

respensabilided, de conservar loa números de este Rofefir*, 
oolecoionadoe para su encuademación, que deberá veriti- 
caree al final de cada año.

AnvuTaiiaiA. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen loa interesados el importe de su publicación, á rssón 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

fifisibeia Jal
(Gaeeí« del 8 de Abril)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 0. G.) y Augusta Beal 
familia, continúan en esta Corte, 

®n novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

INSTRUCCION 
pora llevar á ^ecto Ía Egiadisítca de vi- 

^iendas en la Península é Islas adya
centes, según lo dispuesto por Peal 
orden de esta fecha.

(Continuación.)
Art. 36. Keorganizadaa qae sean 

^úa Jantae mnaioipales del Censo en la 
Morilla prevenida por el articulo 4.' de 
^^ instruoción de 20 de septiembre 
*1® 1887, y en el tiempo y modo que 
®0 indios en b^ artíoulos 32 y 33 de 
®8tft lustraooión, procederán htn de
vora á designar cuatro vocaiea de su 
®®Qo, tres ó doa, según qne laa Jon- 
^8« manici pales correa pon dan á las oa- 
pitaleg de provincia, à distritos mn- 
®*oipaie5 qne no siendo capitales de 
provincia onentan cinco mil ó más ha
bitantes, y á municipioa de monos de 
oinoo mil habitantes, para que oon los 
^ocalea natos que después se indioa- 
^^Q| formen las Comisiones Ejecutivas 
^® oada ayuntamiento qne, análoga
mente á lo dispoesto respecto de la 
Comisidu Ejecutiva de Ias Jautas pro
vinciales del Censo en el articulo pre- 
oedente, estudien, deliberen y ejecutea 
todos tos trabajos referentes á la Esta- 
díatioa de viviendas que les enoomien- 
da esta Instrucción ó que en lo sucesi
vo les encargue 1« Direooión general 
dal Instituto Geográfico y Estadístico; 
•> bien dichos trabajos habrán de ser 
•ometidee á la aprobación definitiva de 
Ía oorreapondiante Junta maniai pal del 
Cesso.

Art. 36. En las capitales de pro- 
vinoia serán vocales natos de las Co
misiones Ejeentivaa de las Juntas mu- 
nioipalea el alcalde, el secretario de 
ayantamiento, el oomandante de la 
Guardia civil, el jefe de trabajos esta
disticos de Ia provinoîs y el maestro 
de instrucción primaria, cayos indivi
duos figutan ya como vocales en laa 
Juntas municipales del Censo,

En las capitales de provincia en que 
existan organizadas por los ayunta
mientos oficinas especiales de Estadís
tica municipal, los alcaldes presidentes 
podrán nombrar vocal de las menoio- 
nadaa Juntas maniaipalss al jefe de di
chas oficinas, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto noveno del arti
culo 4.’de Ia Instruoción de 20 de sep
tiembre de 1887; y en tel caso estos je
fes serán también considerados corno 
vocales natos de las respectivas Comi
siones Ejecutivas.

En los demás distritos munioipaiea 
serán vocales natos de las Comisiones 
Ejecutivas el alcalde, el juez muoiai- 
pal ó el más antiguo si hubiere más de 
uno, el secretario de ayantamiento, el 
oomandante del puesto de la Gnardia 
oivil donde lo haya y el maestro de 
instrucción primaría.

Art. 37. Estas Comisiones Ejecuti
vas de Ias Juntas municipales del Cen
so quedarán oonstitnidas dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la 
fecha de la pablioaoión de esta Ins
trucción eo el Boletín Oficial de las 
respectivas provincias,

Estarán presididas por el alcalde; y 
o nando éste no concurre á las sesiones, 
per el vicepresidente que la misma Co
misión Ejecutiva nombíará en la pri
mera sesión que celebre; y será secre
tario el qae desempefia igual cargo en 
la Junta munioipat del Censo.

Art, 38. Los aloaldes presidentes 
darán parts inmediatamente al Gober
nador civil, corno presidente de la Jun
ta provinoial del Censo, de haberse 
oonstitoído la Comisión Ejecutiva de 
sos respectivos mnnÍDÍpios; y les remi

tirán al propio tiempo una relación de 
loa sombrea de los vocales que las oom- 

' ponen.
j Es aplicable á las Comisiones Eje
' cotivas en su modo de fanoionar Io 
; diapueeto en el párrafo segando del 

art. 33 de esta Instrucción para las de- 
J liberaciones y acuerdos de las Juntas 
, provinciales y municipales del Oeneo, 
' por lo qae respecta al servioio de la Es- 
: tadistioa de viviendas.
' CAPITULO VIH

Ds LÁS OPEBACiONES DB LAS JUNTAS 
MUNIOIPAIBS DEL OBNaO Y SUS OOMIS.'ONBS

EJECUTIVAS.

Art. 39. Los datos relativos á la 
Esta Hética da viviendas han de refa- 
rirse al día 1/ del mes de abril pró
ximo.

Laa Comisiones Ejeoutivas reunirán 
estas notioias desde luego en un bo
rrador manusorito y ea un plazo que 
no exceda de no mes, á contar desde la 
feoha de so conatituoión, para poder 
redactar el cuadro correspondiente á 
sus respeotivos munioipioa, de confor
midad oon el modela qae, entre los ad
iantos á esta Instrucción, sea adaptable 
á las condiciones de las entidades de 
qae se compone el término manioípal.

Art. 40. Loa aloaldes faoilítarán á 
diobas Comisiones los empleados y 
Agentes del Ayuntamiento, y las noti
oias, documentos y medios materiales 
que se oonsideren indispensables pa
ra qne aquéllas corporaciones puedan 
cumplir oon so cometido.

A este fin recibirán los referidos al
oaldes en tiempo oportuno las suficien
tes hojas impresas para la Estadística 
de viviendas, en lee que han de oonsig- 
nerse por entidades de población loa 
datos de que se trata, y que de ante
mano, como se indica en *1 artfoolo 
precedente, deben tener ya recogidos 
y ordenados en un borrador mannsori- 
to las Comisiones Ejecutivas. Estas ho
jas ee llenarán por duplicado.

Art. 41. Antes del día IO del mes 
í de mayo próximo laa Comisiones Eje- 
* nativas mnnioipales someterán ana tra

bajos á la aprobación definitiva de la 
Junta municipal del Censo; la ooal„ 

' después de aprobados loa estados mu- 
nioipaies, remitirá un ejemplar autori
zado al Gobernador de la provincia; y 
el secretario oonservará en su poder el 
otro ejemplar que, igualmente autori- 

: zafio, se utilizará oportunamente ea 
nuevos trabajos.

- Eu el caso de que la Jauta munioipal 
del Censo acordara introdaoir madifi— 

í usoiones en el trabajo presentado por 
la Comisión, eo hará constar en acta 
onálee sean éstas, y se llevarán dichas- 

■ modificaoiones á los dos ejemplares de 
qne antes se hace mérito, remitiendo a( 

: Gobernador uno de ellos, después de 
' rectifioado en la forma indioada por la 
F Junta, y además una copia del asta 

mencionada.
; (Se coniinuará.)

í JUNTA PROVINCIAL
DEL

, CENSO DE POBLACION 
j DE CORDOBA

j Circular núm. 1169
j En el BOLETIN Oficial número 81, 

correspondiente al día 5 de este mes, 
ha comenzado á insertarse la Real or- 

■ den é loatraoción de 10 de Marzo últi
mo para llevar á efecto una Estadística 
de vivíenfiaa como trabajo preliminar 

, del Censo de población que ha de ve— 
j rifioarse el 31 de Diciembre del pre— 
i sente afio.

El articulo 31 de dicha Inatrnooión 
dispone qne las Juntas provinciales y 
las municipales que actuaron en el 
Censo anterior, so disnaltaa aun, son 
las encargadas de la ejeonoión de la re
ferida Estadística de viviendas, y se
gún el artículo 32 deben estos organis
mos oompletarae en la forma prescrita 
por el artículo 4.* de la lustraooión da 
20 de Septiembre de 1887, publicad» 
en los Bolitinbs Ofioiaves números 
338 al 848, ooirsspondteatea á loe día» 
7 al 13 de Octobre de 1887.

En en conteonencia ordeno á V.:
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CPOKDOBA

1 .° Que inmediatamente proceda á 
completar esa Junta municipal del Cen
so en la forma que dispone el citado 
art. 4,* que, para evitar dilaciones, se 
inserta á oontiunaoión.

2 .'’ Que en cumplimiento del art. 33 
de la Instrucción de iO de Marzo últi
mo, ya citada, la convoque para dejar
ía reorganizada y en fanoiones, proce
diendo en esta primera sesión à nom
brar de su seno la Comisión Ejecutiva 
qne previene el art. 36.

3 .* Que inmediatamente después se 
constituya esta para designar su Vice
presidente,

4 ." Que en el mismo día ó al si- 
gaiente de quedar nombrada la Comi
sión Ejecutiva y designado su Vice
presidente, me remita V, dos relacio
nes nominales; una de todos los indi
viduos que oompenen lá Junta, oon 
espresión del concepto por el cual for
man. parte de ella, y la otra de los in
dividuos de la Comisión, expresando 
cual de ellos es el Vicepresidente.

Y 5.° Que sin pérdida de tiempo 1 
proceda la Comisión Ejaoctiva á for- Í 
mar en borrador manuscrito el cuadro j 
ó estado oon los datos relativos á la 
Estadística de viviendas de que ee tra- । 
ta; eirviéndole de modelo el adecuado > 
á ese Ayuntamiento de los tres que se ! 
insertan ai final de la repetida Inetruo- Í 
oión de 10 de Marzo último, para so- í 
meterlo á la aprobación de la Junte j 
municipal, oon el fin de qne, una vez ■ 
aprobado, se copie por duplicado en j 

las hojas impresas que oportunamente 
le remitiré. >

Para la determinación de las farol- i 
lias correspondientes á cada entidad : 
de población, cegún previene el art. 30, j 
conviene que esa Comisión Ejecutiva 
y le Junta municipal se penetren fiel 
concepto que pera el caso explica per
fectamente el artículo 17 de la Ins
trucción del Censo de 20 de Septiem
bre de 1887, copiado á continuación. 

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 9 de Abril de 1897.

Ei Gobernador Presidente, 
JOSE MAESTRE.

Sr. Alcalde de
Artículos de la Instrucción del Censo de 1 tas cédulas corno familias compongan. 

20 de Septembre de 1887, que se d- ‘ Así figurarán en cédula aparte los tra
to» en to Circular anterior: | jj^j^g q^g hayan salido de la patria

potestad, aunque oentinoen viviendo 
> al lado de sos padres, ei han coostitni-

Articulo 4.*
Las Juntas municipales se compati 

¿rán:
1." Del Alcalde Presidente,
3 .* De todos los demás Concejales 

qne constituyan el Ayuntamiento.
3 .* Del Cora ó Curas párrocos, si 

habieea dos, y exoedieodo de este nú- ó divoroiado recibirá tina cédais de
mere, de los dos más antiguos.

4,* Del Juez ó Jueces mauioipales, 
y á falta da alguno de ellos, del suplen
te respectivo.

6 .* Del Comandante del puesto de 
la Guardia oivil, donde le hubiese,

6 .* Del Médioo, del Farmacéutico, 
del Maestro de initrncoión primaria y 
del Perito agrónomo, y si hubiese mis 
de uno de cada close, del que lleve más 
tiempo de rMidenoia en la población.

7 .* De tras mayores oontribayeotes 
por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y do oomeroio, uno por cada 
clase.

I

8 .* Del Secretario del Ayunta
miento, que lo será también da la 
Jnnta.

9 .* De las demás personas que por 
sus conocimientos espeoialea y aptitud 
para esta clase de trabajos, nombre el 
Presidente, quien designará también á 
aquellas de que trata el párrafo sép
timo. Dichos nombramientos se harán 
en número necesario, para que unión 
de los anteriormente expresadas pue
dan componer todas las Comisiones 
qne han de estar al frente de las sec
ciones en qne se creyese preciso divi
dir el término municipal.

10 . En las Juntas locales de capital 
de provincia será también Vocal nato 
el Jefe de los trabajos estadísticos, y 
en representación del Cuerpo de la 
Guardia civil, se nombrarán Vocales 
de dicha Jnnta á dos Jefes ú Oficiales 

i

del mismo, por el Gobernador ci
vil. También nombrará, poniéndose de 
acuerdo oon la Autoridad milicar, cus 
tro Jefes ú Oficiales del Ejérto en ser- « 
vicio activo ó en reserva. ]

No formará parte de la Jauta muni- 
oipal en la de las capitales de provin
cia ningunode los individuos que oons. 
tituyau la Junta provinotal del Censo, 
á excepción dal Jefe 
dísticos qae en esta 
da Secretario, según 
en aquella solo el da 

da trabajos asta- 
ejercerá el cargo 
el ártico! o 3.*, y 
Vocal, 000)0 aca-

ba de deoirse en el párrafo anterior.

Artículo 17,

Señalado á cada agente el número 
de casas ó habitacíenes en donde deba 
dejar oédalss de inscripción, será res
ponsable personalmente de la entrega 
de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas 
de familia y colectivas que oon este 
objeto hayan recibido, entregando de 
las primeras una por cade familia, y 
por consiguiente ooando vivac reoni
dos ó en compañía individuos parien
tes ó extraños que constituyan familias 
independientes, por contar con recur 
eos propios y atender aisladamecte á 
su sostenimiento sin que puedan oon- 

1 eiderarse como huéspedes ni como de- 
pendieatea anos da otros,reoibirán tan-

* do familia; y los criados casados que 
í tengan so familia avecindada dentro 
; del mismo término ea qne ellos se ha- 
1 lían sirviendo,
j Cada uno de los cónyuges separado

familia. j
Entregarán solamente Cédula coleo- 1 

< tiva á los Superiores de los conventos 
de religiosos ó religiosas en comunidad 
y á los Jefes fiel Cuerpo militar de mar 
ó tierra que tengan á sus órdenes tropa 
acuartelada ó alojada en casas particu
lares por falta de local apropósito. Po
drá oonrrir sin embargo, que en los 
euarteles existan pabellones dastinados 
á las familias de los Jafet y Oficiales, y 
aún de la clase de tropa, por ejemplo, 
en loa de la Guardia civil; en esta cato, 
además de U Cédula colectiva que se 
entregue a) Jefe dal Cuerpo, habrá que

dejar las de familia necesarias pata 
estas.

Entregarán una Cédula de familia y 
otra colectiva á los fondistas, posade
ros y daeflos de casas de huéspedes, y 
á los Capitanes ó patronos de los ba- 
qae# mercantes aartos en puerto. Tam
bién en este caso, si hubiese que inscri
bir individnoB que compongan familias
que deban figurar en Cédulas aparte, 
se dejarán además las de familia qne se 
consideren precisas.

Entregarán una Célula de familia y 
dos colectivas á los Directores de los 
hospitales civiles ó militares, de los 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
dementes, asilos de mendicidad, hospi
cios; á las Soperiuras de las casa de 
maternidad; á los Directores ó Recto
res de las Escuelas Pías, Colegios ó es- 
tableoimientcs de enseftauza que ten
gan alumnos internos; á los de los Se
minarios, Colegios ó Escuelas milita
res de mar ó tierra, Colegios de Sordo
mudos y de ciegos; á los Aloaidee de 
las cárceles; á los Jefes ó Comandantes 
de las casas de oerreoeión de ambos 
sexos, y á los de los presidios, Las dos 
Cédulas colectivas se destinan; una pa 
ra inscribir á los empleados, profeso
res y depeudietes, y otra á loa indiví- í 
doos qne dan el carácter si establecí* J
miento^ por lo tanto, estas dos Cédulas 
86 dejarán siempre ó independiente
mente del número de individuos que 
existan en el Colegio, asilo, etc., etc. Si 
en aigcoo de estos establecimientos 
citados no bastase una Cédula de fami
lia por habitar en ellos varias familias 
independientes, se dejarán las necesa
rias con arreglo al número de estas.

Los sobreestantes de obras en carre
teras, ferrocarriles, minas, canales, etc., 
que radiquen en despoblado, reoibirán 
Bolsmente cédula colectiva, si ni ellos 
ni trabajador alguno de los que estén 
á sus órdenes tuviesen á la familia en 
su compañía; en caso contrario, ade 
más de la cédula colectiva para inscri
bir á todos los que no tengan aquella 
oonsigo, reoibirán tantas de familia 
como fuesen éstas.

Los Capitanes de puesto, Jefes de 
estación de ferrocarril y Administra
dores de diligencias serán provistos de 
nna cédula colectiva y de las de fami
lia que se calculen necesarias para ins
cribir en ellas á aquellos transeúntes 
que se pongan en camino el día del 
recuento, antes de las doce de la noche, 
para punto á que no han de llegar en 
la misma, y que, á pesar de esta últi
ma oirounstanoia, no pueden figurar 
como presentes en ninguna cédula de 
la población por no haberee detenido 
en ella.

Tendrán en cuenta los agentes, al 
verifioar el reparto, que las oédolaa de 
familia contienen 22 líneas y las ooleo- 
tivas 44, debiendo, por consiguiente, 
dejar varias cédulas donde el número 
de individuos exceda de aquellas ci
fras.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ciivttiar mim. ÍÍ70
Siendo moohoa loa Ayuntamientos 

f
de esta provincia que no tienen rendi
das todas las cuentas de sus Pósitos, y 
dispuesto como me hallo á que se nor- 
malies este servicio, base de una admi
nistración ordenada, he resuelto seña
lar á las Corporaciones municipales 
que se encuentran en descubierto de 
dicho servicio, un plazo de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en este periódico oficial, para 
que remitan todas las cuentas que tie
nen sin rendir; aperoibiéndoles con que 
sí trascorre el plazo que se lee fija sin 
que obren mencionadas cuentas en !■ 
Comisión permanente del ramo, se 
nombrarán Delegados de este Gobier
no para su rendición à cargo de iM 
cuentadantes responsables, en armonía 
con lo que dispone la circular instruc
ción de 25 de Mayo de 1880.

Córdoba 7 de Abril de 1897.
El Gobernador, 
José Maestre

ÀGENCIÀ EJECUTIVA DE HiCIEMÂ 
DE MONTILLA

Núm. 1149
EDI OTO

Por la Tesorería de Hacienda de la 
provincia se ha dictado con fecha pri
mero del corriente la siguiente

I
 Providencia. No habiendo satisfe

cho las cuotas qne les corresponde á 
los individuos que resultan en la ad
junta lista por cédulas personales del 
ejercicio de 96 á 96 y pueblo de Mon
tilla, durante el periodo de cobranza 
voluntaria señalada en los anonoios y 
edictos que se publicaron oportuna
mente, según lo preceptuado en el ar
tículo 60 de la inetroooión de 12 de 
Mayo de 1688, quedan inoursoB su la 
penalidad que determina el artículo 
46 de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 para la cobranza de dicho 
impuesto, y con el fin de que por la 
vla ejecutiva se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta providen
cie y á incoar los oportunos expédian
tes de apremio, entrégnese original la 
presente relación y cédulas al Agente 
ejecutivo de la zona, el cual firmará la 
relación duplicada que archivará y 
custodiará el negociado respective de 
esta Tesorería,

Y para conooimiento de los deudo
res se publica y fija el presente con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
vigente.

Montilla castro de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete,—El Agente, 
Luis Portero.

AYUNTAMIENTOS
TORRECAMPO

Núm. 1166
Don José Combos y Blanco, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber:que aprobado por la Cor

poración monioipal de mi presidencia, 
previa censura det señor Regidor Sín
dico, el proyecto de presupuesto ordi
nario que ha de regir en el próximo 
año económico da 1897 á 98, queda ex
puesto al público por término de quin
ce días, en la Secretaria municipal, pa
ra que los vecinos puedan exaroinarlo 
y aduoir contra él las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Torrecampo 30 de Marzo de 1897.— 
José Campes.

Kúm. 1166
Hago saber: que aprobado por 1* 

Corporación municipal de mi presiden* 
oia, previa censura del señor Regidor
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10 DE ABRIL DE 1837

Sindico, el proyecto de preaopuesto | 
adicional .da 1896 à 97, que ha do re - ; 
fundiree eñ el.ordinario correepoadien I 
te, queda expuesto el público en la Se- j 
cretaria municipal, por término de 
quince días, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 146 de la vigente 
ley munioipal.

Torreoampo 28 de Marzo da 1897.— 
Jobó Campoa.

CARCABUEY 
Núm. 1157 

Don Francisco Cubero yoUs, Alcalde consti
tucional de asta villa.
Ragú saber: que la segunda subasta 

en venta libre de todas las especies de 
nonsumo de este término, oompreodi- 
dos la sal, el alcohol, aguardientes y 
liooree, para el año soonómico de ¡897 
¿ 98, tendrá logar en estas Casas Con
sistoriales al undécimo dia de publica
do este edicto en el Boietin Opioial 
de la provincia, de diez á doce de la 
^aflana, por el eietema de pujas á la 
■,.“* y oon sujeción al pliego de oon- 
dioioueg que está de maoíSeeto en la 
"^cretaria Capitular, bajo el tipo de 
'^fliute y cuatro mil ochocientas ona- 
''enta y seis pesetas noventa y cuatro 
oéntimos, ó sean las dos terceras partes 
del tipo primitivo, debiendo preetar los 
postores previamente el depósito pro
visional del 6 por 100 de dicho tipo, 
^oe será devuelto á Joa autores de las 
proposiciones no aceptadas, y amplia
do por el rematante hasta la cuarta 
parta del total de! renaate, pudiéndoee 
depositar por cualquiera de los medios 
^de autoriza el art. 266 del reglamento 
de 30 de Agosto de 1898.

A D.“ Manuela Serrano, á cuenta de 1.000 pesetas.......................................
„ Angeles la Oalle, eus haberes de Julio á Noviembre últimos,.. 

A D. Pedro Garola del Prado, por uniformes...................................................  
Para atenoienes de Beneficencia....................................... .. ..................................
A D. Pedro López, premio de cobranza.............................................................  
Para atenciones de Beneficencia..........................................................................  
Idem................................................................................................................................... 
A D, Pedro López, premio de cobranza............................................................  
Dietas de D. José Moreno, Comisionado...........................................................  
Pare atenciones de Benefioenoia............................................................................  
Empleados de la Carcel de Córdoba, sos haberes de Diciembre último. 
Para atenciones de Beneficencia............................................................................. 
A los señores Diputados de la Comisión, dietas de Octobre último.... 
Al Jefe de la Depositaría, para material de oficina............ .........................  
A D. Pedro López, premio de cobranza............................................................  
Para atenciones ds Beneficencia..................... .....................................................
Empleados de Contad orla, sus haberes de Ootubre último.......................... 
Al Jefe de ídem, por material de oficina......................... .. ............................
A los señores Diputados de la Comisión, dietas de Noviembre último. 

Para atenoiones de Benefioenoia........................................... ................ ..
A D, Pedro Lópea, premio de cobranza.......................... .......................
A D." Manuela Serrano, á ouenta da 1.000 pesetas..................................... ..

El remate es tan solo por nn año y 
**? adjudicará al autor de la proposi- 
oiou más ventajosa.

Caroabney 6 de Abril do 1897.—F. 
útero.

DIPUTACION miNCJllLJE CORDOBA
(CONTINUACION) 

JLVO ECONÓMICO DE 1896 A 97
Movimiento de fondos de la Caja provincial durante los meses de Diciembre, Enero y Febrero últimos.

BAENA 
Nùm.1160 

"on Francisco Ruiz Prias, Alcalde conati tu- 1 
ciMal do esta villa !
•R®go saber: que encontrándoee va- | 

^ute, por nueva creación, el cargo de 1 
ontador de fondos municipales de esta f 
°^por8oiôn, cuyo cargo está dotado i 

don el sueldo anual de mil seiscientas | 
dinonenu peeetas, por el presente, que | 
d® inserta en el tíOLKTifJ OíioiAi. de j 
* provincia, y confer me à lo acordado

el Ayuntamiento en sesión del día 
’inte y dos del actual, se anuueia á 
®ocureo para que les aspirantes que 

®® ure an adornados de las cualidades 
, ®®8ariae para au desempeño, lo aoli- 

, ®*̂i  presentando en esta Alcaldía, 
^titto del.preciso ó improrrogable tér- 
.’ûo de treinta días, contados desde el 

peaiente al de le fecha, las oportunas j 
Estancias, acompañadas de loe dooo- 

®uto8 qne estimen convenientes, Y 
pura que llegue á conoolmiento de las 
» W°’'^^ ^ quienes pueda interesar, se 

y ®j*  ®®^® edioto en Baena á 
® de Marzo de lS97.-Franoisoo Boiz.

BUJALANCE
Número 1166

Castru y Coca, Alcaide pre- 
uente del ilustre Ayuntamiento oonstitu- 

=‘^al de esta ciudai
Bago saber: que á oonseoaeooia de 

* resoluoión del Gobierno civil de esta 
prnvjinjj^j fPQjj^jjjj ^u roflurao inter- 
el'*̂^**  *̂^*  80 autoridad, ha acordado 

Ayuntattiento dispensar el pago de
* Quota del reparto da gaerdería Aloa 

Ffopíetarios que en el término de ocho 
4*1^*  debidamente en esta
♦n^*  j ■^*  enalidad da tener para ona- 
To°-^ °®,®^® fincas guardas psrtioola- 
nn*  |.®^*®®*'  qo« no jastifiqae dicha 
onaudad, en ah plazo de ocho días, á 

^^®®'^® '• fecha de e-te edicto, 
femará todo derecho á reclamar. 
v-?“j*l “®*  <*•  Abril da 1897,-SaI- 

^Qor de Castro y Coca,

Pesetas Cts. Pesetas Cta.

661 68
600

463
8.791 25 0.306 93

6.162 44

270 89

1.723 13

813 02
900 
606 03

7.805 31
30

3.366 11

386 42

7.219 26

48,418 63
23.609 11

1.230 62

19.985 30

1.153 62

1.395 81
1.940

19.834 85

1.393
842 73

270 82
2.823 98

821 91

69
744 02

760
896 81
812 48
468 76
624 98

3.265 69
9ií7 60

2.729 08 
420
83 33
93 76
68 96

240 60
145 82
927 05
624 99

2.076 95 
166 66
100
60

1.081
1.526 98

_ 666 63
1.681 67

600
194 60

26!
454 97
236 45
236 45
100 
468 76
300

83.804 92
467

9.622 89

331 46
247 92
661 14
270 82

9.414 48
2.800

600
813 62
340
896 81
500

990 54 
200
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FAGOS

A D. Pedro López, premio de cobranza.............................................. ..
Al Jefe de Ia Contaduría para material de oficina........................................
A D. José Sánchez Campí, por derechos do la tasación del mobiliario 

del Gobierno civil................................................................................ .............
Pare atenciones de Beneficencia...........................................................................
A D. Juan Carmona, dos cjp para pegos de la primera enseñanza.,., 

„ Francisco Cuesta Martínez, ídem ídem..............................................
A los empleados dot Correccional de Córdoba, sus haberes de Ootabre 

último.............. .. .....................................................................................................
A D. Sebastian Díaz Morales, por obra de carreteras en el año corriente 
Para atenciones do Benefiesneia............................................................................
A los euipleados del Correccional de Córdoba, sus haberes de Noviem- 

bre Último.......................................................................................................... .
Al Ayuntamiento de Lucena, por socorros prestados á loa penados det 

Correccional..........................................................................................................
A los señores Navarro y Amo, por material de oficina.................................
Para atenciones do Benefioenoia...........................................................................
Idem................................................... ..............................................................................
A D. Pedro López, premio de cobranza................ .. ................ ........................
A loa empleados de Quintas, ana haberes de Julio último..,,.................

a Idem de Contaduría, idem de Septiembre idem.................................
„ Idem del Archive y Depositaría, idem de Agosto idem...................

Al Conserje y Dgieres, idem de Septiembre idem........................................
A loa empleados de la Junta det Censo, idem de Julio idem....................

„ Idem de Carreteras, idem.............................................................................
Para atenoiones de Benefioenoia...........................................................................
Idem..................................................................................................................................
Empleadus he See retaría, sue haberes do Agosto Último..............................
Temporeros del Censo, idem Septiembre idem.................................................
A D, José Pérez Cantueso, idem Julio idem...................................................

„ Anastasio Maclas, su gratificación de idem............................................
Para atenciones de Benedcencia............................................................................
A D. Tornár Cebo Garcia, eus haberes de Jnlio y 9 días de Diciembre

actual............................................... .. ..........................................................................
Al Ayuntamiento de Lucena, por pagos hechos en el Correccional..,.
A los empleados de Cuentas, sus haberes de Agosto último......................

„ Idem dé Arquitectura, idem........................................................................
„ Idem de Bellas Artes, idem de Julio idem<.............. .. .........................

A D. Enrique Itomeio, idem de Septiembre idem........................................
A D.' Manuela Serrano, á oueuta de 1.000 pesetas........................................
A la Superiora de Hermanas Terciarias...............................................................
A D. Pedro López, premio de cobranza............................................................ '
Para atenciones de Benefioenoia.......................................................................... *
A los eujpisados de Benefioenoia, sue haberes de Agosto último...,.
A D. Pedro López, premio de cobranza............................................................
Al Jefe de la Secretaría, para material de oficinas........................................
A D. Rafael Díaz, por pintura para las oficinas...............................................

ft

ft

ft

Adolfo Castiñeira, Arquitecto, por reparos hechos en la Vicepre
sidencia .......................................................................................................

Vicente Salas, por mudar Iss oficinas del Gobierno..,............. ..
Juan Morales, su aumento gradual en 96 á 96...................................
Rafael López Capilla, idem...........................................................................
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FECHAS PAGOS Pesetas Cte. Pesetas Cts. oironnetaaoias, para qae en el término 
de diez días, contados desde la inser--

Febrero 10,1897 
18

IG

37

18
22
25
27

H

11

Para atenciones de Beneficencia.......................... ..................... ................... ..
Al Recaudador de Gontribuoiones por el segando trimestre....................  
A D.* Manoela Serrano, á cuenta de 1.000 pesetas.....................................  
A D. Manoel Castroverde, tres 0[p para pagos de la Junte de lustmo- 

ción pública...............................................................................
„ Franoisao Cuesta, dos idem para idem...................................... ....

A los empleados de la Carcel de Córdoba, sus haberes de Enero último.
Para atenoiooes de Benefioeuoia......................................................................
A D. Pedro López, premio de cobranza........................................ ..
Para atenciones de Beneficencia.......................................................................
Para no sello de bronce, estampillo de la firms del señor Presidente 

de la Jouta del Censo..............................................................i.................
A L. Manoel Sanz, por alfombras para las oficinas.....................................
Al Jefe de 1a Jauta de Agricultura, para material de oficina..................

Idem de Secretaria, para ídem........................ .............................................
A D. José Gil de Arana, por 60 ejemplares de la obra “Anales de 

Castro del Rio„.................................................. .................
„ Franoisoo Velasco, por reparación de carreteras..............................

Al Fiscal del Tribunal Contencioso-administrstivo, por material de 
oficina...............................................................................................................

A D. Jesé Sánchez Guerra, por so factura aprobada en 7 de Enero 
último......... ......................................................................................................

Fara steQoiones de Beneficenoia........................ .............................................
Para ídem..................................................... .. ........................................................
A D. Sebastian Diaz Morales, por obra de carreteras................................  
Para atenciones de Beneficencia.................... ..................................................
A D. Pedro López, premio de cobranza.......... .............................................  
Idem.......................................................................... ...............................................
Fara atencioues de Benefioeaoía......................................................................
Por gastos de representaoión del 5 al 30 de Noviembre último..............
A D. José Contreras, Dipotado provincial, por dietas en Enero y Fe 

brero últimos..............................................................................................
Papel amortizado..................................................................................................

87

237 40
18 66 

100

1.427 91

2.486 84
1.796 28

270 82
10,341 27 16,013 77

492 84
36 60 628 34

30
196
260

1.000

60
86 50 H 4

250

49
60

76

Existencia para Mareo.

1.962
732

3.090

12
35
06

1

1.764
211

18.137
660

17
77
03

3.734 89

ción de la misma en el BoiKTlM Orí* 
oiÁL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, se presente en la cárcel de este 
partido á responder & los cargos qae ' 
contra el mismo resaltan en cansa que 
se sigue por robo de una burra, apare
jo y gallinas,cuyas señas se detallarán,, 
hecho qae tuvo legsr en la ensilla del 
paso á nivel de la linea férrea, térmi
no de Puente Geni!; apercibido que ós
eo veriñcarlo en dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjui* 
OÍD qae haya lugar.

Del propio modo encargo á las sato- 
ridades, así civiles como militares y 
demás individuos que componen la pC'’ 
licía judicial, se practiquen actives y 
eficaces diligencias en la busca de di
cho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de este partido, á mi disposición, así 
como á le persona ó personas en cu
yo poder se encuentren, la bavra, apa- 
f®jo 7 gallinas que se reseñarán, si no 
justifican eu légitima adquisición.

Dado en Aguilar á tres de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete—Ma
noel Morón.—El actuario, Timoteo 
Sánchez.

ñeseña de ios efectúe robados 
Una burra rucia clara, de tres años,

60 20.812 97
18.718 76

207.036 39
994 47

208.079 86

L msdiaua, sin hierro, preñada y tiene' 
Í encima del casco del pié izquierdo oo- 
| mo an galápago.
v Un aparejo compuesto de albardóur

Córdoba 22 de Marzo de 1897.—El Presidente, El Marqués de las Escalonias.

enjalma de saco y tres ó cuatro ropo* 
nes también da saco, oinoha y junto á 
la taravitacompeesta con un pedazo de 
lona.

Una gallina negra.
Dos con pintas amarillas.
Otra cenizosa.
Otra moñuda, tres pollitas plumas 

olarsa y «n gallo con pintas negras.
Las gallinas y el gallo, corno de dos 

años de edad, y las pollitas corno de 
nueve á diez meses.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1121
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción de esta capital.
For la presente requisitoria pe cita y 

llama á Antonio Heredia Ruiz, de esta 
naturaleza y vecindad, hijo de José y 
Maria, de diez y seis años, soltero, 
albañil, sin instmooión, el cual es de 
estatura regatar, ojos azules, nariz y 
boca regulares, pelo castaño osouro y 
viste blusa blanca á rayas negras, pan
talón azul y alpargatas, para que en el 
término de diez días, á contar desde su 
inserción en los periódicos Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro 
vinoia, se presente en este Juzgado, si
to calleja Marqués del Villar, núm. 3, á 
oír los cargos que le resultan eu causa 
qua se le signe por hurto; previoiéndo* 
le que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole en su virtud el per
juicio qae haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captora y 
oonstitnoión en esta cárcel en clase de 
preso á mi disposición, por tenería así 
acordado en expresada cansa.

Dada en Córdoba á dos de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—*A. 
Alonso Solano.—De orden de 8. 8.*, 
Federico Duarte,

Núm. 1139
Don Antonio Alonso Solana, Juez de primera 

instanoia de esta ciudad y so partido.
Hago saber: qae en las diligenoias 

que se instroyen en este Juzgado para 
hacer efectivas las costas caosadas en 
la Audieaoia territorial de Sevilla por

el señor don Juan de Oíos Bernuy y 
Coca,Marqués de Benamejí,enlaapela- 
oióü que interpuso en los autos segui
dos contre el mismo, á instancia de don 
Ildefonso Flores Fernández, he manda
do sacar á pública subasta, para su ven
ta, los eignientes bienes, embargados 
como de la pertenenoia de dicho señor 
Marqués de Benamejí.

Uu ce che llamado “Brek jardinera^, 
pintado en negro la caja y las ruedas y 
moelles en pajizo, forrado oon pana.Ha 
«ido «pseoiado en la soma de setecien- 
tas oinouenta pesetas.

Otro coche llamado “Sooiable„, pin
tado en negro, forrado con piel granito 
odor café, con capota y dos faroles. Ha 
sido valorado en mil pesetas.

Otro coche llamado “Ciaren,,, de 
cuatro asientos, barnizado en negro, 
forrado con piel oscura y oon oinoo ta
ces. Ha sido ¿preciado en la suma de 
mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate que tendrá logar 
en la sala Andienoia de este Juzgado, 
calle Marqués del Villar, número tres, 
se ha señalado el día veinte y dos del 
oorrieste, á la una de su tarde, bajo 
tas oondioionee siguientes:

1.* Qae no se admitirán postaras 
qae no cubran las dos terceras partes 
del valor dado á dicho bienes; y

2,* Que los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de depósitos, una cantidad 
igasl ai diez por ciento del precio dado 
á referidos oarrasjee, los qae se en- 
ouentran en la oass número 138 de la’ 
calls Agustí Q Moreno, de esta oindad, 
y en la casa del excelentísimo señor 
Marqués de Villaverde, plaauela de 
Agaayos, de esta población, donde po
drán ser vistos por loe que deseen to
rnar parte en el remate.

Dado en Córdoba á primero de Abril

d« mil oobooieotos noventa y siete,— 
Â. Alonso Solano, —El aotnario, por 
mi compañero señor Cámara, Teoiomi 
ro Fernandez.

MONTILLA 
Núm. 1126

Don Diego Medina y Garcia, Jnee de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se esoita al celo de 

las an tori dad as y agentes de la policía 
judicial, para goe procedan á ordenar 
y praotioer diligencias de investiga
ción en earn inade a á averiguar el para
dero de cuatro varas de tela de estam
bre liso, coior café oscuro y los forros 
correspondientes para oon él oonfeo- 
cionar un traje, la cual faé sustraída 
por el mes de Febrero próximo paaa- 
do y que echó de menos de su esta
blecimiento de sastrería el veinte y dos 
de expresado mes don Mariano Armen
ta Giménez, de profesión sastre y de 
esta veoiodad, con domicilio en la calle 
Poerta da Aguilar, número diez y nue
ve, y al mismo tiempo para descubrir 
al autor ó autores de dicha sustracción, 
y caso de ser habidos los pondrán à 
disposición de este Juzgado, corno asi 
mismo á los tenedores de dicha tela, 
si no acreditan su legítima adqulei- 
ción.

Dado en Montilla á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete.—* 
Diego Medina Garola.—El actuario, 
Juan Beina.

AGUILAS
Wúm, 1127

Don Manual Morón TiUegae, Juez de inatmo- 
ción de este partido.
Por la presente reqoisitoria cito, lla

mo y emplazo al prooeaado José Gimé- 
nez Gnerrero (a) Oaoharón, natural y 
vecino de Estepa, sin que remiten mis

! Sección de anuncios

j LA MATRICULA 
t Industrial, su lista cobratoria y 
j los modelos de alta y baja, arre- 
| glados al modelo oficial, se hallan 
s de venta en la imprenta del DIA

RIO DE CORDOBA, Letrados, 
! núm. 18.

i LOS EXPEDIEN- 
! tes para guardas jurados se hallan 

1 de venta en la imprenta del DIA- 
i RIO DE CORDOBA.

EL PADRON de 
cédulas personales y su lista co- 
bratoria, se hallan de venta en la- 
imprenta del DIARIO DE COR" 
DOBA, Letrados, 18.

QUINTAS
Las citaciones duplicadas para 

la conducción de mozos ante la 
Comisión mixta de la capital, se 
venden en la imprenta del DIARID 
DE CORDOBA.

Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo. '

lmp«aU dal DIAUIO DE CÓBDOBA
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